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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD 

697. ACUERDO Nº 0579, DE FECHA 18 DE AGOSTO DE 2023, RELATIVO A LA 
PROPUESTA DE LA EXCMA. CONSEJERA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA E IGUALDAD AL CONSEJO DE GOBIERNO PARA LA INCOACIÓN DE UN 
PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN DE OFICIO DE LOS ARTÍCULOS 27.2 Y 30.5 DEL 
VIII ACUERDO MARCO DE LOS FUNCIONARIOS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA. 

El Consejo de Gobierno, en sesión ejecutiva Ordinaria celebrada el 18 de agosto de 2023, ha procedido a 
la aprobación de la propuesta de Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, adoptando 
el siguiente acuerdo registrado al número 2023000579: 

“ 

PROPUESTA DE LA EXCMA. CONSEJERA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E 
IGUALDAD AL CONSEJO DE GOBIERNO PARA LA INCOACIÓN DE UN PROCEDIMIENTO DE 
REVISIÓN DE OFICIO DE LOSARTÍCULOS 27.2 Y 30.5 DEL VIII ACUERDO MARCO DE LOS 
FUNCIONARIOS DE LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA 

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS 

PRIMERO.- En BOME extraordinario núm. 19 de 29/12/09 se publicó el VIII Acuerdo Marco del Personal 
funcionario de la Ciudad Autónoma de Melilla. En su artículo 27 relativo al Fomento de Empleo estipula en 
su apartado segundo; 

2.- Los funcionarios con más de sesenta años de edad, que teniendo cubierto su periodo de 
carencia, soliciten la jubilación, percibirán un premio de jubilación anticipada en la cuantía de 
12.002€ por año anticipado. A los efectos de reconocimiento de derechos económicos establecidos en los 
párrafos anteriores, la solicitud de jubilación deberá ser formulada antes del cumplimiento de la edad 
respectiva, debiendo acompañar copia de la resolución de los organismos competentes de la Seguridad 
Social. 

En el artículo 30 sobre la asistencia y acción social, recoge en su apartado quinto lo siguiente; 

5.- Visto por el órgano competente a los efectos el especial rendimiento, actividad extraordinaria e interés 
en el desempeño de su trabajo, el funcionario que cumpla 25 ó 35 años de Servicio, o con ocasión de 
su jubilación , percibirá en concepto de complemento de productividad, una cantidad equivalente 
de 225%, 350% y 475% de una paga extra respectivamente, pero siempre sin que sea inferior a las 
siguientes cantidades: (2.400€), (3.600€), y (4.500€), respectivamente, siempre que lo permitan las 
correspondientes dotaciones presupuestarios. 

SEGUNDO.- Con fecha de 09/03/2023 se solicita por el Excmo. Presidente de la Ciudad de Melilla, informe 
al Interventor de la Ciudad sobre complemento de Productividad con ocasión del cumplimiento de 25 y 35 
años y jubilación. 

TERCERO.- Con fecha de 20 de abril de 2023 se eleva informe de la Intervención General. 

CUARTO.- Con fecha de 21 de julio de 2023 se recibe en la Consejería de Presidencia, Administración 
Pública e Igualdad e-mail de los servicios jurídicos en el que traslada Diligencia de Ordenación de fecha 14 
de julio de 2023 recaída en Autos de Diligencia Preliminar nº A84/2023 (Expediente nº ENJ2023/000207) 
en relación a los pagos realizados por la Administración en aplicación de los artículos 27.2 y 30.5 del vigente 
Acuerdo Marco. 

QUINTO.- Con fecha de 09 de agosto de 2023 se celebró sesión ordinaria de la Mesa General de 
Negociación de Funcionarios y Personal Laboral, en el que se comunicó a la parte de representantes d 
sindicales la intención de incoar un procedimiento de revisión de oficio y suspender provisionalmente su 
aplicabilidad. 

FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA 

PRIMERO.- Sobre el procedimiento de revisión de oficio 

La Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía de Melilla, en adelante EA, fija su 
régimen jurídico en su artículo 30, el cual establece que; “La ciudad de Melilla se rige en materia de 
procedimiento administrativo, contratos, concesiones, expropiaciones, responsabilidad patrimonial, 
régimen de bienes y demás aspectos del régimen jurídico de su Administración, por lo establecido con 
carácter general por la legislación del Estado sobre Régimen Local, sin perjuicio de las especialidades 
derivadas de la organización propia de la Ciudad establecidas por el presente Estatuto.” Ello nos remite a 
dos textos principales, de un lado, a la Ley de Bases de Régimen Local 7/1985 de 2 de abril (LBRL) y a la 
Ley de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 39/2015 de 1 de octubre 
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